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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y

CODIFICACIÓN DEaPLONENEONO
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Pompeyo Jervís Quevedo, el 2fA de febrero de 1.934, se -

constituyó la compañía ahónima denominada "LA CEMENTO NACIONAL C.-

A,"

2.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario de Quito,

doctor Miguel Angel Altamiráuvo Arellano, el 14 de Junio de --

1.974, la compañía anónima "LA CEMÉNTO NACIONAL C.A." se transformó*

en Compañía de Economía Mixta, adoptaxdo la denominación de "LA CE

MENTO NACIONAL COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXXA", aumentó su capital en-

ore:CUARENTA Y UN MILLONES DE SUCRES, on lo cual quedó armerta

a la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES ex

OCHOCIENTOS VEINTE Y UN MIL DOSCIENTOS SUCRE; y, reformó y codifi

có sus estatutos sociales. Esta escritura fué inscrita en el Re--

gistro Mercantil de Guayaquil, Libro de IndustriWNles, el 10 de sep

tiembre de 1,974, de fojas 4.763 a 4.816, N* 240 y enotada bajo el

- N2 14,895 del Repertorio.

3.- comparociWA otorgamiento de la mencionada escritura, el Ing.

Carlos RomoLeroux, en su calidad de QGexente de dicha Compañía.

h.- Qt. El aumento de capital ha sido totalmente suscrito y pagado

por la Comisión de Valores-Corporación Hinanciera Nacional,

ALI diia 60

5.- Las principales reformas(Qu *

 

a) La denominación de la Sociedad será LA CEMENTO NACIONAL COMPAÑIA

DE ECONOMIA MIXTA y durará hasta el 25 de febrero de 2.034

 

    b) Bl ay Compañía   omicilio de iudad de Guaya  

 

défl Gukyas.

 



c) El capital de la compañía es de DOSCIENTOS OCHENTA Y UN

MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE Y UN MIL DOSCIENTOS SUCRES, di

vidido en dos millones ochocientos dieciocho mil doscientas

doce acciones aegejerss, ordinarias y nominativas de cien su

cres cada una, numeradas del uno al dos millones ochocientos

dieciocho mil doscientos doce. Las acciones son de dos se-

ries: correspondiendo la "A" al sector público, y la "B" al

sector privado. En el libro de acciones y accionistas se —-

precisará si la acción pertenece al sector público o al sec-

tor privado.

d) El objeto principal de la Compañía es la industria del ce-

mento y la explotación de canteras de piedra, arcilla y Me

so en el País, en sus más amplias manifestaciones.

Je |9 o

eeeaGerente General es el representante legal de la Compañia,+*

V eanto en lo judicial como en lo extrajudicial y tendrá= to-

das las atribuciones y deberes que le señale la Ley y los esta-

tutos. En ease-de-suseneia-del-Gerernte-General-será-subregado

per-el-Subeerernte-General. Para la enajenación o hipoteca de -

bienes inmuebles requerirá la autorización dei la Junta General o.

de Accionistas; y, para todos otro contrato; excepto la venta de

cemento, cuya cuantía pase de dos millones de sucres deberá ser .

autorizado por el Directorio. En caso de ausencia del Gerente

General será subrogado. por el Subgerente General.

6.- La aprobación de la mencionada eseritura fué expedida me-

diante Resolución N? 3618 de 20 de agosto de 1.974, firma- A

da por el doctor Rómulo Gallegos Vallejo, Intendente de Compa-

fñías de Guayaquil; e inscrita en el Registro Mercantil de este

cantón, Libro de Industriales, el 10 de septiembre de 1.974 de

fojas 4.757 a 4.762, N% 239 y anotada bajo el N? 14,894,

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PARA LOS FINES LEGALES

CONSIGUIENTES .-
Guayaquil, septiembre 12 de 1.974

i¡bg, Marcelo Santos Vera
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